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8ESOLUC10N de 12 d. marzo de 1984, d. la Dire(l
ción General de la Función PúbUco, por la que .e

.dispone el cumplimiento de la senteneta cUctada
por la Audiencia Nadonal en .1 recur.o canten
qtoso-admintstrativo interpuesto por don Francisco
Ramo. Fernández.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tia
bajo de 11 de lulio de 1978 y R-eal Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Sodo-Profesionalea,ha tenido a bien
disponer se publique , 18 cumpla en 8UB propios térmJnOl el
fallo de la sentencia dictada oon fecha 14 de octubre de 1983.
por la Sala de lo Contenc1oBo-Administrativo de la Audlencla
Nacional en el recurso contencioso-adminlstrativo n'6.mero 13.747,
promovido por don Francisco Ramel FernAndez, sobre nombra·
miento de funcionario dl!f carrera de la AlSS con efectol de 1 di
enero de 1962, cuyo pronunciamiento es del 81guiente tanora

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de l.

Función Pública, VicepresIdente segundo de 1& Comisión Intar
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ... .

Lo que comunico &. VV. 11.
Dios guarde a VV. u.
MadrId, 12 de marzo de 1984.-EI Director general ele la

Función Públlca, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Ilmo8. Sres....

.Fallamos: Que debemos estimar y estimaDlOl el recurso
contencioso-administrativo tnterpueBtopor don Francisco Ramal
Fernández oantra la resolución, dictada en reposición. de SO de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de subalteTn08
con efectos de 1 de enero dé 1982. la que declaramos parcial
mente nula, por no confornie a derecho, In 10 que • la fecha.
de efectividad del nombramiento 18 refiere, sedillando que 1&
que corresponde para todos los efectos económicos y admlrúJ..
tratlvos e8 la de 8 de agosto de 1977: .sin que hagamos expresa
condena en OO8tas._

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de le> Direc
ción General de la Función Pública, por la que ••
dispone el cumplimiento de la·sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el' recurBO conten-
cieso·administrativo interpuesto por don Nemesto
Prada. Carbajo.

Ilmos. SI·es.: Por delegación (Orden del MInisterio de Tra
ba.jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980).
esta Dirección General de ia Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de 1& Comisión Interministertal de 1& Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido lo bien
disponer se publique y se cumpla en 8US propios términos el
fallo de 1& sentencia dictada con fecha· T de octubre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Na.
ciona! en el recurso contencioso-administrativo número 13.728,
promovido por don Nemesio Prada Carbajo, sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo' interpuesto por don NemesIo Prada
Carbajo contra lá resolución, dictada en reposición, de lO de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, OQD.

firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera· del Cuerpo Técnico oon efeOoo
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula•
pOr no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere, señalando que 1& que corresponde
para· todos los efectos económicos y administrativos el 1& de
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en costas._

tratlvOl .. la. de 8 de agosto de 1977¡ liD qUe hagamos expresa
oondeJia en costas._

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. D, .
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In~er

ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCJON de 12 de marzo de 1984, de Ea Direc.
ción General de lo .Función Pública, por la que le
dispone el cumpUmtento de' la sentencia dictada
por Ea Audiencia Nacional en el recurao conten
cioso-administrativo interpuesto -por don Luis Enri
que Madrigal 80)'0.

Urnos Sres.: Por delegación (OrdeJl del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julío de 1918 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministartal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Proteslonales, ha tenido a bien
disponer se publique y se Cllmpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha T de oCtubre de 1983 por
la Sala de lo Contencloso·Adm.1nt.strativo de la Audiencia Na·
clona} en el recurso contenci08O-edministrativo n'6.mero 13.72S,
promovIdo por don Luis Enrique Madrigal RoyO, sobre nombra
miento de funcionario de C8JTera de la AISS con efectos de
1· de enero de 1982, cuyo pronuncIamiento es del siguiente tenor:

RESOLVCION· de 12 de marzo de 1984, de la Direc.
ción General de lo Función Pública, por la que .8
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recursO conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rodrigo
J8BÚS Gonzdle.t Gallego;

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18: de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla·en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de octubre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso~administrativonúmero 13.744,
promovido por don Rodrigo Jesús GonzAlez Gallego, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de 11 AISS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rodrigo Jesús
González Gallego contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 -de lunio de 1982 del Director general de la FunciÓn PÚ
blica. confirmatoria de ia de 27 de noviembre de 1981, que nom·
braba al recurrente funcionario de carrera- de; Cuerpo de Sub
alternos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declararnos
parcialmente nula, por no contorme a derecho, en lo que a ia
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se:f\alando
que la que _corresponde paTa todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena en costas.•

Lo que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general de :a

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
mInisterial de la AISS, Julián AlvarezAlvarez.

Lo que comunico a VV. U. '
Dios lUaroe a VV. n.
Madrid. 12 ele marzo de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter·
ministerial de la AISS, Julián Alvar.ez Alvarez.

Umos, Sres, o ••

.Fanamos; Que debernos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Enrique
Madrigal Royo contra la resolucIón, dictada en reposición, de
30 de Junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 'Z1 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Facultativos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial·
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombratniento se refiere, sedalando que la
que corresponde para todos los 'efectos económicos y adm1n1s-

lImos. Sres....

al recurrente funcionario de carT81'& del Cuerpo de LetradOl
con efectos de. 1 de enero de 1982, 1& que deola.ramo8 parcialmen
te nula por no oonforme a derecho. ·en lo que a la fecha_de
efectividad del nombramiento S8 refiere. leilalando que la que
oorreaponde para todos los ef~ctos económicos y administrativos
8a la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos eXPresa condena
en costas._


